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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e S en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción V al artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social, con número 

CD-LXIII-II-2P-182, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017. 



M 1 N U T A 

POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción V al artículo 11 de la Ley General de 
Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 11 .... 

l. Y 11 .... 

111. Fortalecer el desarrollo regional equilibrado; 

IV. Garantizar formas de participación social en la formulación, ejecución, 
instrumentación, evaluación y control de los programas de desarrollo social, y 

V. Promover el desarrollo sostenible y sustentable en el ejercicio de 105 
derechos sociales. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, a más tardar a los noventa días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones a las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017. 

=-=-~ 

UU'ClUC"U~'C; Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la /7 

Minuta CD-LXIII-1I-2P-182 L 
Ciudad de México, a 23 de marzo ·017. 

~p . , 
Lic. JJan Calj9 elgadlllo Salas 

Secretario de Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 

JJV/ jg* 


